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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La parte actora presentó medida cautelar pretendiendo el embargo y 

secuestro de los vehículos YPD01F y EHL045, propiedad de Maribel 

Cárdenas Villa y Anaydali Barragán López, respectivamente, no obstante, 

se advierte que el Despacho en el auto que ordenó librar mandamiento de 

pago se abstuvo de librarlo en contra de las señoras, ello en aplicación al 

artículo 422 del C.G.P., así las cosas, 

 

 

RESUELVE: 

 

Único: Negar la medida cautelar consistente el embargo y secuestro de los 

vehículos YPD01F y EHL045, propiedad de Maribel Cárdenas Villa y 

Anaydali Barragan López, por lo expuesto en precedencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 

RFL 

 

 
 
 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante José María López López  

Gladis Emilce Peña Euse  

Ramón Albeiro Londoño Álvarez 

Demandados Gerson Dibey Toro Villa 

Radicado 05001 40 03 013 2023 00356 00 

Auto Interlocutorio No. 3757 

Asunto Niega medida cautelar 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No. 172          Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy __30 DE OCTUBRE 
DE 2023_ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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